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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE L à PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U* toTrt» < > r ( , e n M 7 «nuncio* q u a h a y a n d e Inser ta r** en 
g.„ STIKK» y r i c l A ^ t s M h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

a¡L«jro, «or cuyo conducto t e p a s a r á n á los Ed i to res de lo» 

¿puados periódicos. 

(«ra / on&* <¿« 6 de Ahil de 1 9 3 9 . ) 

« . publ ico l o d o * l o o d i » * e s c o p l o l o * d o m i n i o s 

—<» *>axuos oa aossouro iós o— 

En es t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , dot pétela» cincuenta céntimo! m e n s a a l e s 

a c t i o i p a d a s ; fuera de e l la irei pevtat cincuenlt céntimo* al m e s , narre al t r i m e s 

t r e , dtei y ocho al s e me s t r e y teintiocho wcUt cincuenta cinUmot por un a ñ o . 

Sa a d m i t e n subsc r ipc iones e o M i d r i . l , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLITÍH, 
p l a t o de S a n t i a g o , 2 , — F u e r * de e s t a c a p i t a l , d i rec ta>nente por m e d i o de c a r i a 

á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del I m p o r t e del t i e m p o de abono e a s a l l o» . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d ispos ic iones ¿t l as A u t o r i d a d e s , excep to l a s q u e t o a n 
á In s t anc i a d e pa r l e nv p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al se rv ic io nac iona l q a » 
d i m a n e d e las m i s m a » ; pero l as de inleré» p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s de pese ta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

* u m e r o s u o l t f t » • c é n t i m o » dle pe*t<t« 

PARTE OFICIAL 
«residencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R e g e n 

to (Q. D. G.) y Augus ta Rea l F a m i -
h continúan eu es ta Corte s in n o -

jndid en su impor tan te s a lud . 

Real decreto 

Eo »1 expedteute y autos de corapeten-
1* promovida entre el Goboraador du la 
¡(Wtiacii de la Coruña y el Ju*z de ioa-
•Mctóa de ¿irballo, de los cuales resulta: 

«Que D. Uiguol Moreira Fernández 
•talló eo 1.° de Septiembre de 1884 al 
4»¿iUmi(?uto de Laracba solicitando que 
•»!• permitiera colocar uu muro que ce-
"V» «a todas sus direcciones el terreno 

había adquirido del Estado eu las lu-
•álaelones de la feria de Payosaco y lu-
I» ¿ti mismo nombre, da 930 metros 
•^ifadus de extensióu superficial, lin-
••U por Oeste, con bienes de Ramón 
'*!»r; Norte, carretera pública de la Co-

4 Carballo y otras partes; Este y Sur, 
•*»ao Teciual de la parroquia de Coiro á 
P^tfcílda f-sria de Payosaco, eu medio de 
P ^ d e Dona Carmen Pérez; solicitud á 

previa instrucción de expedienta, 
«1 AyuuUmieulo de L iracha en 4 

So»l«mD r e del expresado año, acor
ra* 0 «ae el cierre se ajustara á las con-
^ 0 e * dtlermtnadas por la Comisión 
^•**1 nombrada por la Corporación 
•«alcipti: 

eo t¿ de A.bril de 1881) so otorgó 
*1 i u « de primera instancia de Car-

J¿» * oombre del Estado y & favor de 
l$uel Moreira, escritura de veuta de 

**f«oo procedeote de bienes naciouales 
L ¿ ^ ° 4 eampo de última calidad, al 

'ugar de Payosaco y feria «leí mis-
^a^r^*' p l r r o ( I ü l * de Leitón, término 

w J * Laracba, de cabida OSO me
tí e ^ ' * ' 1 0 * » dolantes por ol Este, por 
tttt^n l 0 0 V e < : Í Q &l que conduce de la 
hj6¿¡£ d e C o '«roá Incitada feria de 
H f e % l

 y ° l r o * puutos; al Oeste carreto-
Wlo, , U e d < 5 , a Coruña conduce á Car-
%n c ^ r * 8 P»«e§. y al Norte y Sur, oon 

l u o * veciuales, haciéndose cons* 

lar en la escritura, que habieu lo solicita
do el comprador Moreira del Ayunta
miento de Laracba autorización para cons
truir un muro de piedra y habiéndosele 
concedido, bubo variado ua tanto la des
cripción del terreno, formado, á la fecha 
del otorgamiento de la escritura, por dos 
trozos desiguales divididos por el camino 
de Coiro, describiéndose, oon arreglo al 
plano formado por el Ayuntamiento en la 
siguieuto forma: un terreno destina lo á 
campo á orilla de la oarretera que de la 
Coruña conduoe á este pueblo y punto de
nominado de Payosaco, á inmediaciones de 
la feria del mismo nombre, hallándose 
dividido en dos trozos de forma triangu
lar, separados por uu natnino que dá trán
sito le la parroquia de Coiro á la firla de 
Payosaco, teniendo el trozo pequeño, s i 
tuado á la parlo Este, una PXI> nsióu su-
porfiúai de 109 tn>-tros 86 cent metros 
cuadrados, y el gran te, ó sea el de la par
te Oíste, 179 metros 7.5 ceulimetros cua
drados, liudando, eu conjunto, ambos tro
zos, al Norte, con la carretera pública c i 
tada; por el Sur, oon el camino referido 
de Coiro, por lo que respecta al trozo 
mayor, y en cuanto al menor, la finca 
du Carmen Pér> z; por el Este, qu« es el 
vértice de uno de los ángulos que consti
tuyan el triángulo del iroso m»nor, con 
la referida tinca de Carmen Pérez, y por 
el Oeste, cou el tránsito para el ce v.cio 
personal en medio de la I Í U C I de llamón 
Folgar, habiéndose inscrito dicha escri
tura en el Registro de la propiedad de 
Carballo: 

Que á instaucia de varios vecinos de 
í Laracha, acordó el Ayuntamiento ins

truir un expediente á tin de averiguar si 
procedía la destrucción del muro levan-
lado por D. aligue! Moreira para cerrar 
la propiedad, y practicadas varias dili
gencias, la Corporación municipal acordó, 
en 22 de Septiembre de 1885, que se ve
rificase la demolición y destrucción del 
material de dicho muro deulru de ocho 
días, y que si pasaba ese plazo sin que 
D. Miguel Moreira lu hubiese realizado, 
se verificase dicha operación á cuenta del 
mismo, fundándose ese acuerdo eu que 
el de i de Noviembre de 1881 carecía de 
validez, porque había cedido uu terreno 
destinado al disfrute del vecindario y de 
caminos públicos, sin la autorización del 
Gobierno, estando, por tanto, adoptado 

) foera del circulo de las atribuciones del 

Ayuntamiento y adoleciendo de un vicio 
de nulidad, y además se alegaba como ¡ 
baso del aouerdo de que se trata que Don 
Miguel Moreira había traspasado los li
mites do la concesión para el oierre, es
trechando los oaminos público más de lo 
que permitía la concestón: 

Que el Gobernador de la provincia do 
la Coruña confirmó el acuerdo del Ayun
tamiento de Laracba de 22 de Septiembre 
de 1885, é interpuesto recurso de alzada 
para ante el Ministerio de la Gobernación, 
se dictó en 28 de Noviembre de 1886 una 
Real orden dec!araudo improcedente el 
recurso gubernativo interpuesto, por tra
tarse de un acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento eu asunto do su exclusiva com
petencia, y eu corrección de la extralimi
t a r o n cometida por el recurrente Morei
ra, al hacer uso de la autorización que se 
le habia coucedido en 4 de Noviembre de 
1884, y en que la provideuoia gubernati
va eu que asi so consignaba resuelve una 
cuesttóu que con arreglo al art. 83 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863 sólo es 
reclamable en via contencioso adminis
trativa; 

Que en 26 de Agosto de 1890, vista la 
solioilu 1 de varios vecinos de Payosaco 
para que eu el campo donde se celebra la 
feria pública del mismo nombre, al Este 
de la carretera general de la Coruña á Fi-
uisterre, se les autorizara para colocar 
provisioudlmeute leñas, como vouiau ve
rificándolo, sin perjuioio dol tránsito pú
blico y de la celebración de la feria, el 
Ayuntamiento do Loache acordó acceder 
á dicha preleus ou: 

Que ante el Júzgalo municipal de La
racba denunoirt D. Miguel Moreira á Don 
Francisco Tuset L>-ma, por haberse per
mitido eotucar pnas <ie esquilmo y ma
dera de pino en uu campo perteneciente 
al denunciante, sito en Payosaco, inme
diato á la casa de aquél, y á orillas de la 
carretera general que sigue á Carballo, 
ca npo que había adquirido Moreira del 
Estado; y celebrado el correspondiente 
juicio de faltas, y dictada sentencia ab
solviendo al denunciado por no haber 
experimentado daño alguno, según el 
juicio pericial, la propiedad del denun
ciante, se interpuso apelación por Don 
Francisco Tus-t, por habtrse declarado 
compeleute el Juzgado para conocer del 
asunto, y por hacerse en la senteucia 

( apreciaciones respecto al domíuio del te

rreno en cuestión, que están en pugna 
con los acuerdos irrevocables que la Ad
ministración tiene adoptados respecto al 
particular: 

Que remitidas las diligencias al Juz 
gado de iustrucción de Caroallo, fué ésto 
requerido de inhibición por el Gobernador 
de la Coruña, á instancias del Aloalde de 
Laraeha, y oída la Comisión provincial, 
fundándose en que el aouerdo adoptado 
por el Ayuntamiento en 26 de Agosto 
de 1890 lo habia sido en asunto de B U 
exclusiva competencia y ejercitando los 
derechos que la Corporación habia reco • 
bra lo sobre el campo de Payosaco en v i r 
tud de uu aouerdo de 22 de Septiembre 
de 1885; en que el conocimiento de las 
reclamaciones que se hayan producido 
contra D. Francisco Tuset por el hecho de 
h a b e r utilizado la autorización del Ayun
tamiento corresponde á la Administración 
activa; y por último, en que para apreciar 
si Tuset debe responder eu juicio criminal 
por los hechos que se le imputan existe una 
cuesttóu previa, cua! es la de deolarar si 
el denunciado so ha excedido de la au to
rización que so le concedió el Ayunta
miento. 

El Gobernador citaba los artículos 72 
y 89 de la ley Municipal y el 3.* y 5.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que tramitado el incidente, el Juzga
do sostuvo su Jurisdicción, alegaudo quo 
Moreira es dueño del campo de Payosaoo 
en virtud de la escritura pública inscrita 
en el Registro de la propiedad; que no 
hay que someter el conocimiento de la 
falla denunciada á la Administración, ya 
sea cometida en finca de propiedad par t i 
cular, ya en uua en que el vecindario 
disfrute de servidumbre pública, ni cabe 
tampoco uues l .ou previa, por estar ago
tada la via gubernativa uua vez diotada 
la Real orden de 23 de Diciembre de 1886, 
que puso fiu al expediente administrati
vo; que las cuestiones de propiedad ó de 
servidumbre son puramente civiles y 
nada tienen que ver cou los asuntos de 
carácter crimina', y que la jurisdicción 
ordinaria es competente para conocer de 
la falta de que se trata. 

El Juzgado citaba el art. 3.° dol Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 
articulo 34S de la ley orgáuioa del Poder 
judicial. 

Que eo 21 de Noviembre de 1891 r e 
mitió el Juzgado al Gobernador el oorres-



Viernes 24 cV Febrero de 1893 

pondieote exhorto, y en 17 de Diciembre 
do dicho año, y en 8 de Marzo y en 18 de 
Abril de 1892 le recordó la necesidad en 
que se hallaba de insistir en el requeri
miento ó desistir del mismo, sin que el 
Gobernador contestara al Juzgado hasta 
el 30 del citado mea de Abril, fecha cu la 
que, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente couflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia cu los juicios oriminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya si«lo reservado por la ley á loa fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la oual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 17 del mismo Real de
creto, que. dispone quo el Gobernador, 
oída la Comisión provincial, y dentro de 
los tres días siguientes á la recepción del 
oficio, dirigirá nueva comunicación al 
requirido, insistiendo ó no en estimarse 
competente: 

Visto el art. 72 le la ley Municipal,que 
atribuye á la exclusiva compotencia «la los 
Ayuntamientos la apertura y alineación 
de calles, plazas y de toda clase de vías 
de comunicación, y las ferias y mercados, 
como asimismo la administración muui-
pal que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fin
cas, bieues y derechos pertenecientes al 
M u n i c i p i o y establecimientos que de él de
penden: 

Visto el art. 111 do la ley que viene 
citan tose, con arreglo al cual oorrespoude 
al Alcalde único, ó primero, en su caso, 
como Jefa de la Administración, publicar, 
ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 
Ayuntamiento cuando fueren ejeoutivos y 
no mediare causa legal para su suspen
sión, procedioudo, si fuera necesario, por 
la vía de apremio, é imponiendo mullas 
quo en ningún caso excedan de las quo 
establece el art. 77 y arresto por insol 
Teñóla: 

Considerando: 
1.° Que dictada la Real orden de 28 

de Dioiembre de 1886. que dejó firme el 
•cuerdo en quo el Ayuntamiento de La-
racba revludicó parte del terreno de que 
se consideraba dueño D. Miguel Moreira, 
no puede éste alegar hallarse disfrutando 
la propiedad y posesión del campo en que 
ha louiJo lugar el hecho que ha motiva
do la denuncia de quo se trata. 

2." Quo el haber deposítalo D. Fran
cisco Tuset, alguna leña en sitio qu¿ el 
Ayuntamiento de Laracha tenia como de 
uso comuual, puede, caso de eonstituir 
una falta, ser castigado por la Autoridad 
administrativa, por tratarse de una in
fracción que reviste esc carácter. 

3.° Que al depositar D. Francisco Tu-
sel la leña, lo hizo en virtud do la auto
rización que al efecto había conce iido á 
los vecinos del pueblo el Ayuntamiento, 
y por consiguiente, á la Administración 
correspondería, en lodo csso, determiuar 
si Tuset so excedió ó no de la expresada 
autorización; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; en nombro 
de Mi Augusto II JJ el KKT D. Alfon
so XIII. y como REINA R-geote del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración, y lo acordado. 
Dado en Palacio á veinte de Enero de 

mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El P r e s i d e n t e de l Consejo d e Min is t ros , 

P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

{üacfu 10 F e b r e r o 1693) . 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Ciudad Real y el Juez de 
instrucción de Daimiel, do los cuales re
sulta: 

Que en escrito de 5 de Mayo último, 
el Procurador D. José María Rodríguez y 
Villar, en nombro de D. Anastasio Herre
ro y Sánchez, acudió al Juzgado referido 
deducieudo querella criminal contra Don 
José Pintado Morales, Alcalde del expre
sado pueblo de Daimicl, por el delito de 
prevaricación, cometido en expediente 
administrativo de apremio, seguido con 
tra e! querellante para hacer efectivo el 
descubierto eu que se encontraba por el 
arbiir o munic :pal do pesas y medidas: 

Que incoados los oportunos procedi
mientos criminales, el D. José Pintado 
acudió al Gobernador de la provincia para 
que Cita Autoridad suscitara á la judioial 
la oportuna oompetenoia, oomo asi lo 
hizo, de acuerdo con la Comisión pr.rvin 
cial, fundándose en que el asunto que 
motiva la querella es por su naturaleza 
esencialmente administrativo, y por con 
siguieuto, ajeno al conooimiento de los 
Tribunales ordinarios: y citaba el Gober
nador los articnlos 3.°, 4.° y 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el confiiet >, el Juez 
dictó auto declarándose competente, y 
comunicado al Gobernador, ésta, de acuer
do con la Comisión provinoi.il, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expues
to el presante conflicto: 

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1837, según el cual, 
siempre que el Gobernador requiera de 
inhibición á un Tribunal ó Juzga lo crdi 
nario ó especial, manifestará indispensa
blemente las razone- que le asistan y ol 
texto de la disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio: 

Considerando: 
4.° Que al promover el Gobernador el 

presente conflicto se limitó á citar los ar, 
ticulos del Real decreto de 8 de Septiem
bre do 1SS7, que le facultan para suscitar 
competencias á la juris dicción ordinaria y 
establecer los trámites á que ha de suje 
tarse la sust&nciación del conII icio. 

2.° Que las cilas de tales disposiciones 
no son las que atribuyen á la Administra
ción el conocimiento del asunto, únicas 
que, con arreg'o al art. 8.° del expresado 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1837, 
está obligado á citar el Gobernador en su 
requerimiento. 

3.° Que t i l omisión, cometida por el 
Gobernador al requerir de inhibición al 
Júzgalo, constituye un vicio sustancial 
que impide por ahora la resolución del 
coüQicto; 

Conformándome con lo consulta lo por 
el Consejo de Estado en pleno; en uombre 
de Mi Augusto H'jo el REY D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente le! Reino, 

Vengo eu declarar mal suscitada esta 
• competencia, que uo ha lugar á decidirla, 

y lo acordado. 

! 

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El P r e s i d e n t e del Consejo d e M i n i s t r o s , 

P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador civil 
de la pr ivincia de la Coruna y el Juez do 
instrucción de Corcublón, de los cuales 
resulta: 

Que con fecha 29 de Febrero último 
presentóse escrito de denuucia anto el Jnz-
gado de instrucción de Corcubión contra 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de dicha villa D. Constaute Carrera, en el 
que se declaraban las arbitrariedades, 
abusos y exacciones ilegales que por el ex
presado funcionario se venían cometiendo, 
y concreta y especialmente las extralimi-
taciones relativas á las prestaciones per
sonales exigidas á los vecinos con motivo 
de construcción y limpieza de caminos y 
plantaciones de arbolado ordemdas por la 
Autoridad referida: 

Que decretada por el Juzgado, en 
vista de la anterior denuncia, la forma
ción del oportuno sumario, estando prac
ticándose las diligenoias acordadas, entre 
las que figura un esorito comprensivo del 
voto de censura formulado por varios 
Concejales contra el repetido Aloalde 
por los abusos cometidos en su gestión, 
el Gobernador do la provincia, á quien 
aquél habia acudido suplicando requiriese 
de inhibición al Juzgado, lo hizo asi, de 
acuerdo con el iuforme de la Comisión pro
vincial, alegando: que segúa el art. 72 
do la ley Municipal, es de exclusiva com
petencia do los Ayuntamientos: «ter
cero, surtido de aguas; cuarto, paseos y 
arbolados»; y en tal concepto, las obras 
mandadas practicar por cd Alcalde se ha
llan comprendidas en la disposición cita
da; que el art. 74 de dicha ley fija entre 
IP.S atribuciones do los Ayuntamientos el 
establecimiento de prestaciones persona
les, las cuales, según el art. 79 de la mis
ma, se conceden para fomentar las obras 
públicas municipales de esta espacie, pu-
diendo imponerse á todos los habitantes 
mayores de diez y seis años y menores de 
cincuenta, salvo las excepciones estable
cidas; que. están lo acordada por el Ayun
tamiento la ejecución de las obras en 
cuestión, existiendo para ello crédito 
autorízalo por el mismo y hallándose for 
mado el padrón que determina la presta
ción personal, al Alcalde incumbía la eje 
cución de esos acuerdos, oon arreglo al 
art. 114 de la citada ley; que ios hechos 
objeto de la deuuncia se referían i av>>ri 
guar si el Alcalde podía ó uo podía obli 
gar á la prestación personal y si para las 
obras emprendidas estaba autorizado por 
el Ayuntamiento, conceptos ambos reser
vados á la Administración, existiendo, 
por tanto, un* cuestión previa, que debía 
resolverse por ella, ó sea la de determinar 
si dicho Alcalde se excedió ó no del límite 
qu» á sus atribuciones señala la ley Mu
nicipal, conforme á lo establecido en el ar 
tt ulo3.° del Real decreto de 8 dcSeptiem 
bre de 1887: 

Que sustancíalo el incidente, ol Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando: la dis
posición contenida en el art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; que los 
hachos que seo objeto del preseute suma
rio revestían caract-res de delitos come 
tidos por los funcionarios públicos contra 

el ejercicio deMos derechos i ij 
sancionados por la Coo8iiiu¡¡,¿ * 
hace referencia la sección o • ' 1 ¿J 
. / ._!. A O l!L— r» . . . *• . e>. título 2.°, libro 2.° del 

C ó l l * > r -

que en modo alguno hubie r a

 1 1 

ley el castigo de los mismos á T * ^ J 
narios de la Administración, n | ° , í * í ^ f 

sus disposiciones debí' de 
tora cuestión alguna previa de U < 

e I Tribuna diese el fallo qu 
hubiere de pronunciar; q a niy 

la3 | clones legales citadas eu apoyf7d^j,^L 

tienda de competencia no tenían/ l s < 

directa de los hechos q u 0 e n ^ f t l l : ^ 
so perseguían, no pudiendo dedae^** 
al conocer de ellos la jurisdicción 
ria mermaba las atribuciones de \\ ' 
ridad administrativa. 

Citaba, además, el Juzgado el „. 
del Código fundamental, el H ó a £ 
adicional á la orgánica del Poder 
y los artículos 3.° y 16 del ReaU 
de 8 de Septiembre de 1887. 

Que el Gobernador, de aoaerdo«,k 

Comisión provincial, insistió en sq*J 
rimiento, resultando de lo expa», , 
presento conflicto, que ha «ajoU»,*, 
trámites. 

Visto el art. 3.°del Real decreto J 
de Septiembre de 1887, según «1 eailJ 
Gobernadores no podrán suscitar eoats> 
das de compotencia en los juicios?:: 
les, á no ser que el castigo del delito* ka 
haya sido reservado por laleyalatk 
clonarlos de la Administración, ó eou 
en virtud do la misma ley deba dtdfe» 
por la Autoridad administrativa alfas 
cuestión previa do la cual dependídtt 
quo los Tribunales ordinarios ó eipttw 
hayau de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Qu e la presente oon tienda Uw± 

peteocia se ha promovido con motín * 
la denuncia presentada en el Juiní:* 
instrucción de Corcubión contra el Ah* 
Presidente del Ayuntamiento de 
villa. 

2.° Que relacionados I03 hecbweír* 
de la deuuncia con la gestión mis An*1 

correcta eu sus funciones municipal" 
referido Alcalde Presidente, es la¡«-iy' 
que en tanto que por la Autoridad«r^M 
administrativa no se determine d 
funoionario se excedió ó 00 de lai**^ 
ciones que la ley Municipal señal»*!^ 
público que ejecia, existe por resol** 
cuestión previa do la exclusiva eo*p*l 
oia do la Administración, resoloeifcjl 
podiainfluirene! fallo queen so di* 
los Tribunales do la jurisdicióoorf** 

3.° Que se está, por tanto, 
casos en que, por excepc;<in, PJ- ^ 
Gobernadores promover contí 
competencia en los juicios 
con arreglo á lo dispuesto en 
citado del Real decreto de 8 de * 
bre de 1887; 

Conformándome con locooia JA 
el Consejo de Estado en pleno'» «B ^2 
de Mi Augusto Hijo el R E * D>• J 
X I I I . y como REINA R e g * ^ 

Veugo en decidir esta comí* 9 

favor de la Administración. -
Dado en Palacio á veinte d« 

mil ochocientos noventa y t r e f l* J 
MAR t i CHIS** 

El P r e s i d e n t e de l Consejo de 

Práxedes Mateo Sagas"*-

En los antos y expediente 
tencia suscitada entre la Sa»» 

http://provinoi.il


Viernes 24 de Febrero de 4893 S 
de 1» Audiencia de Granada y el 

m l D * «dor civil de aquélla provincia, de 
*«a« H * : 

¿?7n «orUo de 18 de Jali° de 1891' 
I , Vtlleg» 3 Díaz denunció al Fiscal 

D-*lg Audiencia de Granada los slguien-
t « hooho»: que según la tarifa núm. 1 

la ley de 16 de Juuio de 188$. refor-
ma.li por el art. 6.« de la ley de 21 de 
jooiode 1889. para la exacción del Írn

oslo de Consumo!, las habas debeu sa 
tisfacer por cada 100 kilogramos 20 cén-
limos do peseta, que. unidos 4 otros 20 
ñor arbitrios muuicipale3, y además el 
3 por 100 como premio de oobrnuza, for-

0 a n total próximamente de menos de 
4» céntimos para la referida cantidad de 
100 kilogramos; que en 11 de aquel raes, 
e l vecino de Cogollos, Rafael Ruano Cues-
H Introdujo seis fanegas de la menciona
da legumbre, cobrándole, según resulta
ba del recibo núm. 1, que acompañaba, 
» pesetas 25 céntimos, á pesar de quo su 
peso no llegaba ni podía llegar á 300 ki
logramos, por doude so vela que se le 
había cobrado más de lo quo correspondía 
psgar; que el denunciante introdujo en 10 
de aquel mes una arroba de vino, pagan
do por ella 84 céntimos, según acre litaba 
el recibo núm. 2, que acora pafi iba. cuando, 
coa arreglo á la repetida tarifa, sólo debía 
adeudar una cantidad notablemente in
ferior; y que como estos becbos pudieran 
•er constitutivos de un delito de exaccio
nes ilegales, los denunciaba para que se 
diera 4 la denuucia la tramitación quo co
rrespondiese: 

Que romitida por el Fiscal la anterior 
deaunoia al Juzgado de instrucción, se 
procedió 4 instruir las oportunas diligen-
•ia< criminales, declaran lose procesado á 
Fr&ocisco Nadal Sánchez por auto de 30 
de Septiembre de 1891: 

Que terminado el sumario, por auto 
de ¿7 de Octubre de 1891, se elevaron las 
actuaciones 4 la Audiencia, y en tal esta
do, el Gobernador, 4 instancia de Fran
cisco Nadal, y de acuerdo con la Comisióu 
provincial, requirió de inhibición á la 
Sala respectiva de la Audiencia, fundán
dose: -en <jue el dioho Nadal .S\ no hoz, co
mo arrendatario del impuesto de Consu
mo! de Cogollos Vega, habla obrado on 
nombre do la Administración, por vir 
tud de la subrogación de derechos de ésta 
P»ra 1& cobranza de dicho impuesto; en 
que la cobranza y reoaudación de los im
puestos, arbitrios y derechos municipa
les, aon puramente administrativos, en
comendados 4 los Ayuntamientos, que 
podrán efectuarlos por medio de sus 
Agentes y Delegados, según previene el 
•'ticulo 184 de la ley Municipal vigente; 
e ° que el impuesto de Consumos es uno 
d p |<ü medios ó recursos eatabieoidos pira 
V»l loa Ayuntamientos cubran sus presu-
Poertot, según determina el art. 136 do 
dicha >oy; en que aon aplicables á la 
Eaoieuda municipal las disposiciones de 
l t l*y de Contabilidad general del Estado, 
6 0 , 1 1 0 preceptúa el art. 132 de la Munici-

y en aquellas se declaran admlnis-
l r*tlvos todos los actos y procedimientos 
aferentes i las exacciones de los ira-
PQ*atos; en que según la Real orden de 4 
J^bril de 1851, los cobradores subal-

* U O s de los Recaudadores generales de 
^ atribuciones están aójelos al fuero de 

Hacienda en todo lo relativo 4 la co-
•*Qzj, como también en lo concerniente 

excesos ó abusos que cometan en el 
p ' 'miento de su encargo: en que con 

^ * u ¿ o -4 -iaa dtapqalcioueg.oit&ilas, y 4 

la jurisprudencia establecida en la deci-
sióu de competencia dada en Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1888, corresponda 
4 la Administración resol ver si había 
habido ó no exceso en la cobranza del 
impuesto de que se trata, con sujeción 4 
las tarifas acordadas por el Ayuntamiento 
y al contrato celebrado con el arrendata
rio de Consumos, ya fuera que el proceso 
se dirigiese 4 perseguir ei exceso del arbi
trio que el deounciaule estimaba ilegal, 
ó ya al castigo del hecho ejecutado por el 
arrendatario en el ejerciólo de sus fun
ciones, existiendo, por lo tanto, una cues
tión previa de la cual podía depender el 
fallo que en su día dictaren los Tribuna
les do justicia: que el caso de que se tra
taba era uno de los en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales, según lo diapuesto eu el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887: 

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
respectiva de la Audiencia dictó auto do-
clar4udese competente, alegando: que el 
procesado Francisco Nadal Sánchez tenía 
confosado haber cobrado derechos mayo
res que los establecidos en la tarifa por 
los artículos de consumo introducidos por 
José Villegas Díaz y Rafael Ruano Cue3ta, 

por más que hubiera protestado la escusa 
de no tener recibidas dichas tarifas, sin 
las cuales no pudo ó no debió exigir ni 
cobrar derechos ni impuesto de que ora 
postor, limitándose, cuando más, 4 expe
dir recibos provisionales de lo quocobrase, 
sin perjuicio de devolución en su caso, y 
no definitivo* como los que libró 4 aque
llos contribuyentes y obraban presenta
dos en autos; qn» el hecho denunoiado y 
que había da lo lugar 4 la formaoióu de la 
causa, constituía un verdadero delito, con
fesado por su autor, y cuyo conocimiento 
era de la competencia exclusiva de la Ju-
risliciión ordinaria, con arreglo 4 lo dis
puesto en el art. 10 de la ley de Eujuicia-
miento criminal, sin que bajo niugúu con
cepto estuviera atribuido á la Autoridad 
administrativa por las disposiciones invo
cadas por el Gobernador 4e la provincia 
eu su oficio de inhibición ni en ninguna 
otra; que no existía cuestión previa admi
nistrativa que resolver acerca de si hubo, 
ó no exceso en la cobranza del impuesto 
de que se trata, toda vez que el mismo 
procesado tenía confesado que lo hubo, 
y habiéndolo habido, el hecho punible 
que lo constituía debía ser perseguido y 
castigado por la jurislicción ordinaria, 
sin intrusión alguna de la Autoridad ad 
ministrativa; que el Real decreto de com
petencia citado por el Gobernador no era 
aplicable al caso, por tratarse en é*te de 
una exacción ¡legal confesada por el mis
mo 4 quién fué atribuida y que el Có ligo 
penal d«.Que como delito, y dicho Real 
decreto se refería 4 la interpretación de 
uo contrato de arriendo de Consumos y 4 
la legalidad ó Ilegalidad de un acuerdo 
adoptado por un Ayuntamiento y la asam
blea de Asociados y mayores contribuyeu-
tes, lo cual no tenia analogía con lo que 
se discutía. 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisióu proviucial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el si
guiente conflicto, quo ha seguido sus trá
mites: 

Visto el núm. art. 3.° del Real de
creto do 8 de Septiembre de 1837, que 
prohibe 4 los Gobernadores suscitar con-
tipmiftg .i* competencia en.los juicios cri

minales, 4 no ser que el castigo del deli
to 6 falta haya sido reservado por la ley 
4 los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna ouestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó es 
pedales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa criminal seguida contra Francisco 
Nadal Sánchez, arrendatario del impuesto 
de Consumos del pueblo de Cogollos Vega, 
por exacoiones ilegales. 

2.° Que sean las que quieran las ma
nifestaciones que el referido arrendatario 
Uubiese hecho ente los Tribunales respec
to á las exacciones de que se trata, sola
mente 4 la Administración corresponde 
determinar si hubo ó no exacción indebi
da de derechos, con relación 4 las tarifas 
por ella establecidas para la cobranza del 
impuesto de que se trata. 

3.° Que la cuestión antes expuesta 
debo resolverla previamente la Adminis-
ción, puesto que puede influir en el fallo 
que en su día dicten los Tribunales en
cargados de la justicia penal. 

4.° Que se está, por lo tanto, en uno 
de los dos casos en que, por excepción, 
puoden los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimi
nales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado on pleno; en nombre 
do Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo on decidir esta competencia 4 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio 4 treinta de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El P r e s i d e n t e del Consejo d e Min i s t ro s , 

Práxedes Mateo S a g a s t a . 

(C,Mta 11 F e b r e r o 1 9 W 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden 
Excmo. Sr.: El REY (Q. D. G.), y en 

su nombro la REINA Regente del Reino, 
se ha dignado aprobar el siguiente cuadro 
de dislribuoión en paradas provisionales 
do los oaballos semeutales del Estado para 
la cubrición de yeguas en la próxima 
primavera, disponiendo se abran al ser
vicio público desde el 25 del mes oorrien-
te, 15 del eulrante Marzo, las señaladas 4 
las provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
Canarias y Extremadura; desdo este úl t i 
mo día citado al 1SS del mismo; las de 
Jaéo, Granada, Murcia, Albacete, Ciudad 
Real, Toledo y Madrid; y desde el 2".i del 
mismo mes al S de Abril, las de ambas 
Castillas, Aragón, Baleares, Navarra. As
turias y Galicia. 

Be Real orden lo digo 4 V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde 4 V. E. muchos anos. Madrid 
13 de Febrero de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Ordenador de pagos de Guerra. 

C U A D R O Q U E S E C I T A 

Relación de las paradas provisionales del Estado, cuyo estaftkcimiento para la próxima 
cubrición se propone, con expresión de los sementales que las kan de constituir, y per
sonal afecto á las mismas. 

PlUMER DEPÓSITO.—jEgBZ DE LA FRONTERA 

Cuenta con 91 sementales, de los que, deducidos 23 que, 4 tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 19 de Euero do 18SS, han sido concelidos 4 criadores, quedan 
para el servicio GANERAL de paradas 6S, que se dUtribuven en la forma siguiente: 

P r o v i n c i a s 

P U N T O S 
en quo se establecen 

las p a r a d a s 

revilla. 

Cádiz. 

Canarias. 

Carmona 
Sevilla 
Coria del Rio 
Los Palacios 
Morón 
Arahal 
Para las 
Marchena 
Oiuua 
Las Cabezas 
Lebrija 
Jerez de la F r o n t e r a . . . 
Sanlúcar deBerrameda. 
Mootellauo 
01vera 
Zibara 
Prado del Rey 
Ubrique 
Villamarlio 

i Arcos de la F ron te ra . . . 
ISau José del Valle 
Medina Sidonia 
Vjer 
Tarifa 
J i mena 
Algeciras . . . 

íLa Laguna 
/Las Palmas • 

D O T A C I Ó N 

TOTAL. 

30 

"rt 
•O 

0 

» 
o 
a 
B 
TE 
E 

vi 

# o 
o 

M 
o 
a •e 
*o 
CQ 

O B S E R V A C I O N E S 

3 l El regimiento de V i 
3 1 » 1 toria auxiliaré 4 este 
o » 1 1 l>pósito con un cabo 
2 » 1 1 para Jefe de parada, 
3 » l i •'neo soldados para 
3 1 1 completar la dotación 
»2 1 l le las que ha de esta
3 i l blecer y uu ordenanza 
3 » 1 i montado y un caballo 
2 1 1 .ora Jefes y Ofioiales 
3 1 1 revisores de grupo. 
\ •1 •» -2 - El de AlfonsoXH4« 
2 » 1 1 facilitará igualmente 
2 » 1 1 con el propio objeto 
•> 1 i J :inco soldados, un or
2 s 1 4 denanza montado y 
0 V a 1 1 un caballo. 
2 n 1 1 
3 i» 1 2 
3 » 1 
2 1 » 1 
2 n l i 
2 )> 1 1 
2 » l 1 
2 n 1 1 
2 » 1 1 
3 1 » 2 
2 L> n 

68 5 22 33 

Las anteriores paradas constituirán tres.grupos, que serán continuamente revista
dos por t r e 3 Oficiales del Depósito teniendo su residenoia en Sevilla, Jerez y Algeoira* 
respectivamente. 
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Primer grupo.—Todas las que han de establecerse en la provincia de Sevilla. 
Segundo grupo.—Las de Jerez, Sanlúoar de Barrameda, Montellano, Olvera, Za

hara, Prado del Rey, Ubrique, Villamarlin y Arcos de la Frontera. 
Tercer grupo.—Las de San José del Valle, Medina Sidonia, Vejer, Tarifa, Jimena y 

Algeciras. 
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente residenciados 

por el Teniente Coronel y Couaaudaote del DEPÓSITO, sin que en cada mes deba exceder 
de veinte días el número de los que ambos iuviertau en este servicio. 

SEGUNDO DEPÓSITO.—LA RAMBLA 

Cuenta con S7 caballos sementales, de los que, deducidos tres concedidos i criado
re", quedan para el servicio de las paradas 84, que se distribuyen en la forma si
guiente: 

P r o v i n c i a s 

P U N T O S 
en que se establecen 

las p a r a d a s 

Córdoba. 

Sevilla. 

Badajoz. 

La Rambla 
Fernán Núñea 
Montitla 
Córdoba 
Pedro Abad 
Cañete de las Tor re s . . . 

/Esppjo 
Palma del Rio 
'astro del Rio 
Baena 
W.laíranca 
Villanueva de Córdoba. 
Fuenteovejuua 
Peni» flor 
Ecija 
Guadalcaual 
Llereua 
H'guera la Real 
Puebla de la Calzada. . . 
Almendralejo 
Aterida 
Jerez de los Caballeros. 
Oliva de Jerez 
Higuera de V : r g a s . . . . 
Almendral 
Villanueva del Fresno. 

TOTAL. 

D O T A C I Ó N 

84 6 2 1 : 3 7 

O B S E R V A C I O N E S 

El regimiento de 
Villarrobledo auxilia
rá á este Depósito con 
•uatro soldados que le 
Mían para cubrir el 
servicio de las pa
g a d a s , facilitándole 
gualmente cuatro or
Icnauzas montados y 
uatro caballos para 
los Jefes y Oficiales 
revisores de grupo. 

Las anteriores paradas constituirán tres grupos, que seráu continuamente revista
dos por tres Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en La Rambla, Llereua y 
Jerez de los Caballeros respectivamente. 

Primer grupo.—Las que se establecen en La Ramb'a, Fernán Núñ<»z, Montilla, 
Córdoba, Pedro Abad, C iñite de las Torres, Espejo, Palma del Rio, Peñaüor, Castro 
del Rio, Baena, Ecija y Villafrauca. 

Segundo grupo.—Las do Fuenteovejuua, Villanueva de Córdoba, Guadalcanal, Lle
rena. Higuera I* Real, Puebla de la Calzada, Mérlda y Almendralejo. 

Tercer grupo.—Las de Jerez de los Caballeros, Oliva de Jerez, Higuera de Vargas, 
Almendral y Villanueva del Fresno. 

Los Oficiales revisores de esios grupos, során residenciados alternativamente por 
el Tenieule Coronel y Comandaute del Depósito, sin que eu cada mes deba exceder de 
veinte dias el número de los que ambos inviertan en este servicio. 

SEGUNDA SECCIÓN.—TRÜJILLO 

Cuenta con 30 caballos sementales que eu su totalidad se destinan al servicio de 
paradas, distribuyéndose en la siguiente forma: 

Provincias 

Cáceres 

Badajoz. 

P U N T O S 
en q i f ?e establecen 

l a s p a r a d a s 

Trujillo 
'áceres 
Brozas 
Klcántara 
Valencia de Alcántara 
Vlbuiquerque 

Campauario 
falarrubias 

TOTAL 

D O T A C I Ó N 

30 12 

OBSERVACIONES 

El regimiento de Vi
l'aviciosa auxiliará á 
••HtaSeceióucon cuatro 
soldados que le faltan 
para cubrir el servicio 
le paradas, facililán
lole igualmente un or
ienanzamnutadoy un 
:abailo para el Oficial 
evisorile lasmismes. 

Las anteriores paradas serán continuamente revistadas por un Oficial de la Sección, 
y éste residenciado por el Teniente Coronel y Comandante del Deposito en la forma 
indicada respecto al mismo. 

TEÜCBR DEPÓSITO.—BAEZA 
Cuerna con 86 sementales, de los que, deducidos duco concedidos á c r i H 0 ^ 

qu*dhn ряга »1 ч * . г у Ы о do U» n ^ d n s Я1. дм» se di<trihuv*n en ta aigiiipntn f , r m , . • 

Provincias 

P U N T O S 
en que se establecen 

l a s p a r a d a s 

Jaén. 

Ciudad Real 

Granada. 

Málaga, 

Madrid . . 
Albacete 
Toledo. . 
Cuenoa.. 

Baleares 

(Jaén 
Martos 
\ l ca lá la Real 
Santiago de Calatrava. 
Kodújar 
Rniióii 
Raeza 
Torreperogil 
Villacarrillo 
laudad Real 
Umagro 
Nlmadén 
\.lraodóvar del Campo. 
Granada 
\ l h a m a 
Loja 
Antequora 
\ rcbidona 

hfá'aga 
ICoin 
\ lo ra 
Iloi.da 
Campillos 
Tobar 
\ loalá de II  n a r e s . . . . 

\ lhacele 
Talavera de la Reina.. 
Cuenca 
Manacor 
La Puebla 

| Palma 

TOTAL. 

D O T A C I Ó N 

81 27 

El reg»miento 
llago auxiliará 4 
1 Depósito con ocho 
liados que le faltan 

.ra completar la do
tación de las paradií, 
facilitándole igual . 
Imente dos ordenaom 
'montados y doscahi. 
ilos para los Jefes y 

lOftoiales revisores de 
grupo. 

Sani 
este 
sol 
pi 
ta< 
fac 

40 

OBSERVACIONES 

Estas paradas serán 
servidas por el regi
miento de Mallorca y 
revistadas por u» Ofi
cial, acompañado de 
un ordenanza menti
do del mismo cuerpo. 

Las toteriurea paradas, excepción hecha de las de Bi'eares, constituirán tres gru
po, en la forma que se expresa, lo* cuajes serán couttuuainetile revistados por treaOfi* 
o>ales del escuadrón, teniendo su residencia eu Jaén, Aulequera y Albacete respecti
vam<»nte. 

Primer grupo.—T^aa las que se establecen en la provincia de Jaén. 
Segundo grupo.—Las de las provinoias de Granada y Málaga. 
ÍVrcer gru¿M>.—La* de las provinoias de Ciudad Real, Madrid, Albacete, Toledo y 

Cuenca. 
Los O TI diales revisores de los anteriores grupo* serán residenciados alternativamea* 

le por el Teniente C'>roncl y Comandante del Dpóslto, sin que eu cada mes deba ex
ceder de veiute días el número de los qua ambos ¡nv.erlan eu este servicio. 

CUARTO DEPÓSITO.—VALLADOLTD 

Cuenta con 80 caballos sementales que en su totalidad se destinan al servicio de 
p i r i ' U > . 1 • «1 r • Kn • ón i i* i> «'ii la f n r n í * «íflr»?'pn'»: 

P r o v i n c i a s 

P U N T O S 
en que se establecen 

las paradas 

1Avila 
Piedralares 
Vil'efranca de la Sierra . . . 

. Melid 
L*»óu 'Leo
Logroño Santo Domingo de la Calzad* 

Jltábade 
L u

8 ° ¡VMIalba 
_ , . VP la de Leuo 

0 v l e d o V i l l a v i c i o s a 
Orense JttiuM ue Limia 

|>ч1<мкмя 
l l a m ó n de los Condes. 

. ' S a 

Santander 

Salamanca. 

Segovia 

Patencia 'S'itobejíudo 
¡r.ervera del Rio Pisuerga. . 
Villa la * 
Ruinosa 

, ) V g a de Pas 
K%i»tn Mana de Cayón 
.Salamanca 
\ Vit'gudlno 

P» 3*randa 
[L^desma 
LCI Espinar 

• )RIO Seco 
Valladoli t . . . |Vrt lUdolld 

\ Jtnavente 
Zamora jz .mora 

TOTAL. 

D O T A C I Ó N 

80 24 47 

OBSERVACIONES 

E! regimieotoddái* 
ojausa auxiliarááeate 
Depósito con un cebo 
У dos soldados p*r* 
completar la dotación 
de las paradas, ftei
li tan lujo igualmente 
ires ordenanzas mon
tados para los J f e i J 
Oficiales revisores dtl 
g ' U p O . 

Bl T«l»v<ir» le 
facilitará asimismo, 
20ц el propio old/to» 
cinco soldados y t f í J 

•abatios. 
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«anteriores paradas constituirán cinoo grupos en U t 

UScr<>W_L,<,MSe,lt , i*enl,Ci, ,daíde
 * * * * * * « • P r e c i a d . 

^ ' ' /^ / / í r /o orupo.—Las da Santo Duminco de la n i 

JS^ÁS. Velada. R.oSeoo, V a l U d í l l ? , ^ ¡ S ^ ^ 1 * ^arrión de los Con-
•flai/ttogrupo.— Las de las provinoias de Avila y Seeovia 

Otíoian» revisores de los anteriores grupos serán ~ . M . i , Jíp*r e. Teniente Coronel y Comandante d e f ü e S o %'l**n™Ao* • ' ternatlva-Pña veinte días el número de los que * ^ S Í ^ ^ ^ ^ d«b* 

PRIMERA SECCIÓN.—ZARAGOZA 

Coeota con 2i sementales, que en su totalidad so deatiuan al servicio i . n . a 
jlilriüuyeudcse eu la siguiente forma: servicio de paradas, 

1 N u m e r o 
de los 

eredito* 
Capi ta l 

rect i f icado in t e r e se s TOTAL 35 por 100 

43 91'07 Ninguno. 91'07 31«87 

44 122«40 Ídem.. . . 122'40 42'84 

66 95*74 ídem . . . 95*74 33'50 

provincias 

SiTirra 

. . . - :» • 
5 . fu . . . 

P U N T O S 
en que se establecen 

l a s p a r a d a s 

Zaragoza 
Sos 
Darooa 
Pina de Ebro . . 
Tudela 
Mendavia 
Peralta 
Benasque 
Soria , 

TOTAL 

DOTACIÓN 

24 14 

O B S E R V A C I O N E S 

El regimiento del Rey 
"uxiliará á esta Seo-
ción con un soldado 
para la dotación de las 
paradas y un ordenan
za monladoy un caba
llo para los Oficiales 
revisores de grupo. 

El do Castillejo faci
litará el mismo servi
cio de hombres y ca
ballos oon el propio 
.»hj-»o. 

Las auteriures paradas constituirán dos grupos en la forma que se expresa, los cua-
Ié aeran continuamente revistados por los Oficiales de la Sección, teuieudosu residen-
ateo Zrragoza y Huesca. 

Príaser grupo.—Las de las provincias de Zaragoza y Soria. 
Stgu*do grupo.—Las de las provincias de Navarra y Hucsoa. 
L'sOficial** revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el Teniente 

Coronal y Comandante det Depósito, eu la forma in Meada respecto al mismo. 
Madrid 13 le Febrero de i893 .=Lórsz D O M Í N G U E Z . 

(Gateta 15 f e b r e r o 1893.) 

Circulares 
Excmo. Sr.: Eu Real orden del Minis

terio de Ultramar de 17 del anterior, se 
«dee i éite de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
•a Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
•«ion de 10 del corriente; S. M. el REY 
Gl O- G ). y en su uombre la REINA Re
late did Reino, ha tenido á bien disponer 
1*«*e reconozcan loa 25 créditos com-
Kaodidos en la relación número 15 de 
Moarés de alcances y ajustes fiualea co-
"^pondlentes al escuadrón de Colón, 
trascienden á 3.282 pesos 20 centavos 
1* ' I capital rect:fi :ado de los mismos, y 
' H * pesos 79 centavos por los iolere-
*• Rengados; en Junto á 3.966 pesos 
™ f l avos , de cuya cantidad deberá abo-
***** » los interesados el 35 por 100 en 
****** ó tea 1.388 pesos 32 centavos, 

l r f eglo 4 lo dispuesto en el art. 14 de 
U J de t8 de J u u t o d* 1890 y Real de-

30 de Julio de 1892. 
Real or leo lo digo á V. E. para lo9 

• ^rrespondleutes, acompañándole, 
, C Q i nPliniienlo de lo preceptúalo en los 
J * 0 1 0 » 22 y ii de la instrucción de 20 
t ^ J ? * * ' 0 de 1891, uu ejemplar de dicha 
•jjj/* 0 con los documentos justificativos 
iv, Cí*-4itoj reconocidos, excepto los 
1 ^ J ajustes rectificados, para que 

Q*cerse las puLlicacionea á que la 
«Qitrucción se refiere; y advirtiéo-

coa esta fecha se ordena á la Di-
general de Hacienda de este Ml-

1 0 q u e facilite á la Iuspección de la 

Caja general de Ultramar los 1.388 pesos 
32 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.» 

Lo quede la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capí 
taues generales de Ultramar en los perió 
dlcos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo convKuieuteelInsp actordela Caja gene
ral de Ultramar paraquela relacióu citada 
se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesa 1- 4 . Dios guar
de á V. E.'muchos unos. Madrid 7 de Fe
brero de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor... 

Exorno. Sr.: En Real orden del Minis
terio de U tramar de 31 de Diciembre pró
x i m o pasado, se dice á éste de la Guerra 
lo siguiente: 

uDe conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deu la de Cuba en 
sesión de 3 del corriente; S. M. el REY 
( Q . D. G.), y en eu nombre la REINA Re-
geute del Reino, ha tenido á bien disponer 
que hechas las oportunas rectificaciones 
en los eré 1 i tos que á continuación se ex
presan, por no tener derecho á intereses 
los dos primeros, que se reclamaron des
pués de 1.° de Marzo de 1891, y por ha 
berse consignado eu el ajuste un peso de 
más al tercero, siendo su verdadero Im
porte el siguiente: 

se roconozcau los 7 5 oré ditos comprendí 
dos en la relación uúm. 12 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspon
dientes á los disueltos escuadrones de ca
zadores, que con las mencionadas rectifi
caciones ascienden á 9.202 pesos 87 
oentavos por el capital rectifloado de los 
mismos, y á 1.308'37 por los intereses 
deveugados; en junto á 10.511*24, de 
cuya cantidad deberá abonarse- á los inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
3.678 pesos 61 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto eu el art. 14 do la ley do 18 
de Junio de 1890 y Real decreto ie 30 
de Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
ofeotos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de 

Febrero de 1391, un ejemplar de dioha re 
lación oon los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirt ién
dole que con esta fecha se ordena ¿ la D i -
recoión general de H toieuda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 3.673 pesos 
61 centavos que necesita para el pago da 
los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha retaoióu por los Capi
tanes genérales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue a 
conocimiento de los interesados. Dios guar 
de V. E. muchos unos. Madrid 8 de Fe
brero de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor... 

R e l a o i o n o s q u e s o « ¡ t a n 

N ú m e r o 

de los Nombre de los interesados 

I m p o r t e 
del c ap i t a l 

rectificado 

I m p o r t e 
lu ta i 

d e los i n 
t e r e se s 

TOTAL 

L(qu¡4o 
á perc ib i r 

a l 3í> por 100 
del c a p i t a l 
é i u t e r e s e a 

a b o n a r é s 
Pesos Pesos Pesos P e s o s 

9 
169 

l¿ 
278 
217 

14 
2*» 
66 
18 

168 
13 

1 
42 
36 
63 
14 
28 
45 

2/9 
10 
54 

166 
7 

218 
54 

Juin Barrieras Cancer 127 22 
José B rnardmo Castro 113 11 
Pedro Beriuudcz Buiz 162 58 
Francisco t.nrboiiens Jiménez... 233 65 
Francisco Ed No Jurado 219 86 
Trifon Fernandez Incógnito... . 27 Jl 
Joaquín García Camacho 162 » 
Juan Jimeno Jiménez 60 » 
Victoriano García Muñoz 131 29 
Lin-» Herrada Soriano 112 98 
José Lara Hidalgo 171 32 
t). Eugenio Labarga Gonzalez.... 329 72 
Francisco M.nnque Lara 84 15 
Blas Martinet Ores 38 91 
Amafio Monte «legre Iñigo 113 76 
Manuel Ulive Garcia 182 » 
Antonio Pizarr.. Pino 207 90 
Bartolomé Palomo Vega 11 l 79 
Patr.ci.. Pereda Pérez 210 09 
Eusebio Hicart Bndriguez 163 72 
Nicolás II ;iii«» In--.i 74 33 
Juan Sepúlveda Septilveda 118 54 
José S.fon Vidal 64 12 
Manu '•! Silvosa F. mandez 89 88 
Miguel Tejada Rueda l-¡ rj 

TOTAL 3.282 20 

26 71 
27 14 
43 89 
58 41 
46 17 

27 
» 

16 20 
28 88 
24 85 
30 40 
69 24 

6 80 
8 94 

22 75 
49 14 
56 13 
25 25 
56 72 
29 46 

» 
27 26 
17 31 
4 78 

> 

163 93 
140 25 
206 47 
292 06 
266 03 

•¿1 63 
182 » 
76 20 

160 17 
1S7 -S3 
210 72 
39a 96 
39 95 
47 d5 

136 51 
231 14 
26* 03 
140 04 
266 81 
193 18 
74 38 

1 r> 80 
81 43 
44 66 
48 82 

53 87 
49 03 
1¿ 26 

1H2 22 
93 11 
9 63 

63 70 
26 67 
56 05 
48 24 
73 75» 

139 63 
13 93 
16 74 
47 77 
80 -9 
92 4L 
41 0L 
93 33 
67 61 
26 03 
51 03 
2 S 50 
15 63 
17 08 

681 70 3.966 90 1.3ö8 82 

Mtidrid 7 de Febrero de 1893.*LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

N ú m e r o 

d* los Nombre de los in teresados 
a b o n a r é s 

312 Lorenzo aguado Aras 
52 Marcos Alcalde Morea 

Pedro .*.'co'.c."- Flut 
176 Ramón AI'>entosaGay 
259 Antonio Vidal áabater. 
187 Francisco Bueno Vicente 
175 Cipriano de 6ien Santos 

19 Juan Vivas Santos 
\43 Jotq' in Blanco García 
62 Juan Valladares Zaparros 
68 Manuel Vilhr Camuñas 

145 Miguel Bellido Cuerva , 
193 Toma* Viejo López 
200 Manu I Bercenal Julber 
167 l u á n Casares Arrebola 
25 Jorge Cortes Junén-z 
63 Agustín Uavila \cedo , 
87 Joaquín Echevarría Arvisto 
7 Anlié-» Frondoso Mateo 

36 Gnbhei Pandos '-seusio 
269 Juan Fern ndez López 
117 Bufiíf Fraile Marcos 
49 Gregorio González Tapia 

I m p o r t e 
I m p o r t a M a l 

del cap i ta l d e l - s in-
rectif icado te rese» 

TOTAL 

Liquido 
4 p r r c i b í r 

a l 3 «por 100 
de l c a p i t a l 
é i n t e r e s e s 

Pesos Pesos Pesos P e s o s 

161 99 43 37 205 72 72 » 
67 14 y 14 66 23 23 19 

161 34 41 37 203 71 73 04 
6H 79 3 82 67 61 23 66 
83 92 22 65 107 57 37 29 

160 06 48 21 203 27 71 14 
182 » 49 14 231 14 80 39 
126 27 » 126 27 44 19 
91 60 16 43 103 D8 37 82 
61 10 5 12 6) 22 24 22 

109 17 29 47 13S 64 43 52 
15 97 3 83 19 80 6 93 

182 » 49 13 231 14 SO 39 
4S 93 10 77 69 75 20 91 

US 62 27 23 145 90 51 05 
147 18 14 71 161 89 56 66 

4 53 1 22 5 75 2 01 
116 91 1 16 118 07 41 32 
100 04 16 > 116 04 40 61 
139 »12 » 139 02 43 63 
104 77 2 '»9 106 86 37 40 
144 17 33 92 183 09 64 03 
44 52 » 44 52 15 5* 

file:///cedo


6 Viernes 24 de Febrero de 1895 

f i ú m e r o 

d e los 

a b o n a r a s 

48 
190 
314 
1Û8 
38 
15 
8 

38 
110 
66 
41 

184 
125 
112 
188 
178 
339 
28 
14 
50 

115 
15 
13 
2 

• 

3*0 
30 

212 
343 

17 
9 

199 
123 
198 
317 
34 
14 
20 

211 
18 

102 
114 
88 

173 
107 
205 
263 
28 

113 
i 

181 
» 
17 

341 
33 

N o m b r e d e loo interesados 

I m p o r t e 
del cap i ta l 
rect if icado 

Peso> 

I m p o r t e 
l o u l 

de l o s in

t e r s s e s 

Pesos 

Inocente Gómez Márquez 136 77 
Juan Gutiérrez Cabo 182 » 
Juan Gómez Muñoz 103 78 
José Gómez Fernández 131 46 
Domingo González Vals l¿7 88 
JerarJo García Rodríguez 53 43 
Alejandro Garda Sánchez 27 97 
B ruanlino García Sánchez 60 60 
Antonio Gullón Ferrero 123 34 
Nicasio Garrido de la Torre 182 » 
Nicolás Galán Iglesias 100 30 
Pedro Jiménez (iómez Ib2 • 
Silvestre Gooino Hidalgo 136 01 
Agustín Herrero Sinlos 126 35 
Buenaventura Ibañez Gómez.. . . 157 94 
Felipe Jurado Fernández 132 » 
Andrés López Ropezuelo 123 99 
Antonio López Suez 136 98 
Manuel Muñoz Martin 117 26 
Manuel Márquez Reina 91 07 
Pablo Martin Campos 122 40 
Leoncio Muta García 104 94 
Miguel Martínez Marín 14 I 23 
José Moralo Perea 58 65 
Joaquín Marsilla Alborníes 78 » 
Fermín Miuuel Aladón 76 61 
Fernando Manzano Bachiller.... 153 21 
Enrique Mir Lahoz 118 41 
Epifanio Mosquera Losada 65 92 
Valentín Martínez Esteban 126 08 
R nilón Nesbot Burga 117 17 
Jacinto Núñez Muela 153 60 
Vicente Olaya Alonso 182 » 
Tomás Omenana Marín 157 30 
MiLtiel Peña Peña 132 » 
Juan Palacios Guerrero 182 » 
Andrés Pablo López. . . . . 113 67 
Timoteo Peña Prieto 272 07 
José Puga Linares 110 66 
Eusebio Ptieyo Ortega 136 41 
Faustino Pér?z Ciércoles 127 41 
Francisco Polo Pérez 146 81 
Pedro Quesada Mesa 96 74 
Matías Romero Romero 122 49 
Dionisio Pastor Rubio 85 18 
Jesús Román García 132 66 
Canuto Redondo Barroso 169 60 
Isidoro Rodríguez Alvarez 14 60 
José Ruiz Sánchez 75 11 
Jorge Simón Martin 81 22 
Patricio Salvador Herrero 121 15 
Francisco Sánchez Escobar 182 » 
Gabriel Toro Rubio 80 76 
)0S6 Torró Ferrer 65 40 
Facundo Torrejón Monlaner 94 49 
Prudencio Ulloa Miranda 89 90 

TOTAL 9.203 87 

36 92 

22 83 
21 03 

2 55 
14 42 
6 43 

16 36 
> 

45 50 
1 » 

41 86 
23 12 
31 U 

I 57 
23 66 

2*73 
5 86 

24 53 
33 04 
23 33 

» 
15 SO 
21 06 
20 68 

» 

17*79 
3 73 

29 29 
* 

43 63 
» 

32 76 
33 10 
30 69 
35 36 
25 45 
36 «3 
31 10 
32 29 

33 07 
22 99 
23 87 
10 17 

» 
1 50 

81 
1 2 4 

» 
8 30 

17*95 
II 63 

1.865 99 

Líqn ldo 

TOTAL 
á p e r c . b l r 

el 3 5 por 100 
del e s p i l a i 

— é In tereses 

Pesos Pesos 

173 69 60 79 
182 » 63 70 
126 61 44 3 1 
152 49 53 .57 
18) 43 45 об 
67 85 23 74 
34 40 12 (M 
96 96 26 98 

123 34 43 16 
227 50 79 62 
101 30 35 16 
223 86 73 36 
119 13 55 69 
160 46 56 L6 
159 51 55 82 
205 66 71 98 
123 99 43 39 
139 71 43 89 
123 12 43 i:> 
115 65 40 17 
155 44 54 «0 
133 27 46 61 
140 23 49 98 
74 35 26 02 
99 06 34 67 
97 29 34 06 

153 21 53 .52 
118 41 41 Й 
83 71 29 2 i 

129 86 45 45 
246 46 51 26 
153 60 53 76 
225 68 74 

9a 157 30 55 08 
214 76 75 16 
218 40 76 t i 
144 36 50 52 
307 43 107 6<» 
136 11 47 63 
173 24 60 63 
161 81 56 68 
179 10 62 69 
96 74 33 tfí 

155 56 51 !t 
108 17 27 36 
156 53 54 7S 
179 77 62 91 

14 50 5 07 
76 61 26 si 
82 03 28 71 

125 39 43 68 
182 » 63 7 i 
39 06 13 •17 
65 40 22 B9 

112 44 39 % 
101 58 35 66 

0.5o9 86 36.999 12 

Madrid 8 de Febrero de 1893.— LÓPEZ DOMÍNGUEZ. [Gaetta t í F e b r e r o 93. ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: Desierto el periodo de trasla

ción á la cátedra de Lengua árabe, vacan

te en la Universidad d>i Sevilla por re

nuncia del que fué electo; S. M. el REY 
(Q. D. G ). y en su uombre la REINA Re

gente del Reino, ba teuido á bien dispo

ner que dicha cátedra se anuncie á con

curso en la forma que determina la legis

lación vigente. 
De Real orden lo digo á V. [, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1893. 

MORET 

Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
(Gacela 18 F e b r e r o 1893.) 

GOBIEIWO CIVIL 

Secretaria.—Presupuestos 

El art . 150 de la ley Municipal pre

Tieno que la presentación de los presu

puestos municipales á la sanción de este 
Gobierno, debe efectuarse el dia 15 de 
Marzo, poro el retraso con que algunos 
Ayuntamientos emplean este precepto han 
obligado á dictar diferentes Reales órde

nes encareciendo la msyor puntualidad 
en el cumplimiento de tan preferente ser

vicio. 
Próxima por lo tanto, la indicada fe

cha y resuelto este Gobierno á corregir 
con la mayor severidad la negligencia de 
los Alcaldes en el exacto y puntual cum

plimiento de cuanto se h» ordenado en 
este asueto, creo conveniente recordar que 
en la Real orden de 22 de Febrero de 
1892. inserta en el BOLETÍN OFICIAL co

rrespondiente al 27 del propio mes y ano, 
se señalan de una manera clara y termi

nante las fechas de presentación para 
los presupuestos, las referentes á los ex

pedientes de arbitrios extraordinarios de 
conformidad con lo ya provenido en las 
Reales órdenes 1« 27 de Mayo de 1SS7 y 
14 de Marzo de 1890, el tiempo y forma, 
la presentación de los recursos de alzada 
que señala el art. 150 de la ley Munici

pal a>í como tamniéo la prevención esen

cialísima de que transcurrido el 1.° de 
Julio sin que los presupuestos se hubie

ren presentado á la autorización de este 
\ Gobierno se entenderá que para todos los 

efectos deberá regir el del anterior ejerci

cio con arreglo á lo señalado en el art. 85 
de la ley general de Contabilidad del Es

tado, aplicable á la Hacienda muoicipal 
según el art. 132 de la ley Munioipal vi

gente. 
La necesidad de realizar economías 

que se impone hoy más que nunca en to

dos los organismos del Estado, comprende 
muy particularmente á la Administración 
Municipal, por lo cual deberá cuidarse de 
que el presupuesto sea un fiel reflejo de 
su verdadero estado económico y no un 
cálculo ficticio sin más base que la de 
aparentar mayores elementos de vida, 
castigando todo gasto cuya utilidad ó ne

cesidad no fuere incontestable, y presi

diendo en la consignación de las verdade

ras atenciones municipales las reglas de 
la más severa eoonomia. 

Inspirándose en este criterio el Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, ha 
dictado una R»al orden circular, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del 18 del mes actual, 

en la que se dispone, se excite el celo de 
los Señores Alcaldes, recordándoles los 
plazos señalados y recomendando su es

tricto cumplimiento, como base firmísi

ma de positivos beneficios para !a hacien

da municipal y garantía de la normalidad 
administrativa que debe existir al princi

piar todo año económico. 
Para lograr tal objeto dispone en el 

párrafo 2.° que los Ayuntamientos, for

men sus presupuestos durante el actual 
mes de Febrero, y los remitan á la proba

cióo de las Juntas Municipales en la pri

mera deooaa del mes de Marzo, con objeto 
do que pu dan presentarse en este Gobier

no antes del día 15 del mismo mes según 
previene el ya citado art. 150 de la ley 
Municipal. 

D<spooe asimismo en el párrafo 3.° 
q a t los expedieutes ie arbitrios extraordi 
uarios deberán acompañar precisamente á 
los presupuestos en queso hallen consig

nados, teniendo en cuenta que no será 
autorizado por el Ministerio su cobranza 
desnués de 1.° de Julio, salvo en los casos 
s Hílalos en los artículos 142 y 143 de 
la ley Munioipal. 

Y fiualmente previene que en las cer

tificaciones de actas de las sesiones cele

bradas por las Juntas Municipales para la 
aprobación de los citados arbitrios extra

ordinarios y que habrán do incluir en el 
expediente, se baga constar el número de 
iul ivi iuos que componen la Junta, nom

bre de los quo asistierou á la sesión y nú

mero de votaotes en pro y en contra de la 
proposición. 

La facultad que la ley me concede para 
el examen de los presupuestos y correc

ción de aquellas extralim '.aciones legales 
que puedan ser perjudiciales á los muni

cipio*, me impone asi mismo el deber de 
denegar la aprobación de cuantos no se 
hallen dentro de las pr*vencions señala

das, sin perjuicio de exigir á los Alcaldes 
y á las Corporaciones en su caso, las res

ponsab lidades á que se hagao acreedores 
por su negligencia en pro de los intereses 
que les están encomendados. 

Espero, por lo tanto, qu* asi los Ayun

tamientos como las Juntas municipales 
que han de coadyuvar á la formación de 
los presupuestos ordinarios para el pró

ximo ejrcicio de l Q 9394 , tendrán muy 
en cueuta las anteriores disposiciones fa

cilitando la tarea á este Gobierno que los 
ba de txaminar con aten :ióu escrupulosa 
en cump ¡miento de lo ordenado por la 

| Superioridad. 

Y con el fin de facilitar á i 0 , 
cal Jes el conocimiento de losft ^ 
denes citadas se iusertan á FTA^!i,|'t,>. 

en su parte dispositiva. 

Real orden de 14 de Marzo de j$jr 

Párrafo !.° Que se recomí^ : 
vivo empeño á los Gobernadores^ ' * 
to cumplimiento del art. i$o 
por tanto se les encargue q u e a , , a *M 
yor rigor contra los A y u n t a n ^ , , . * 
faiteo á él retrasando la reaui6a¿* 
presupuestos á los Gobiernos. 

2.° Quo por los Gobernadores M ^ 
un estudio miuuoioso de los capítol 
gastos é ingresos que constituya * 
líos, mandando rebajar las parti¿4, 
no estén justificadas on los gaetoe, 
dando do que e3tos se refieran 4 I14 
sidades pormanentes y de cultor» <j| 1 
pueblos, y que se establezca oca s^

uistración económica y honrada.* 
3.° Que teniendo en cuenta las l i^ 

daciones de los presupuestos ultime^ * 
dejen aparecer en los ingresos, reeon, 
il usorios de i ra posible percepción qaecesv 
tituyau un verdadero engaño, y debía* 
motivo de responsabilidad eslrechi p 
les municipios que los hacen figurar, av 
hiendo que uo pueden ser realizados. 

4.° Que V. S. encargue á loa Ajo

tamientos la mayor exactitud y fl!«!.¿ti 
en los ingresos y gastos, asi como la u 
yor previsión en sus cálculos parausa* 
oer que recurrir á demandar arbitrioia. 
traordinarios, haciéndoles entender am 
estos deben ser solicitados durante el p> 
mer trimestre del año económico, j a» 
de 00 hacerlo en este periodo, no Mal 
ser estimadas las peticiones de loa a h í 

Real ^r.
1

— de 2 2 de Febrero de f$í! 

Párrafo Que los Gohernadoreaala

guen á los Ayuntamientos á que prttt* 
leo los presupuestos aprobado» pw " 
Juntas municipales el día 15 de ItVtv 
como prevteue el art. 150 de la leyOrj* 
nica, empleando los medios de apere* 
miento y multa que en la mUnu 
terminan. 

2.° Que transcurrido el l.° «*• & 
sin q«e dichos presupuestos se bobte* 
presentado á la autorización de lo*G* 
bernadores, se entenderá que rige ti 
ejercicio anterior, conforme á lo dt*r*~ 
to per el art. 85 do la Constitución 1* 
do Contabilidad del Estado» aplica»!»^ 
Haoienda muuicipal por el 132 de i* 
lada ley Orgánica. 

3.° Loa recursos de alzada qo« 
talla el art. 150 sólo podrán 
si el presupuesto hubiere sido pr** 
antes del 16 de Marzo; pasada esUl 
únicamente podrán recurrir á M 
nisterio en forma de recurso de qo i 
que por ningún otro concepto sea 
caso apelable la providencia del G° ^ 
dor, puesto que, por negligeQ0**» ^ 
rán siu apiicacióu los términos d« 
articulo. 

4.° En la tramitación de lose*!*0 

tes de arbitrios extraordinario* 
cuidarse qne se cumplan las R ^ * ^ 
nes de 27 Mayo do 1837 y 16 de g 
1890. r.miliéodolos á la autori 
este Miuisterio durante el prime' 

„CJÓ* 
tri*"' 

lus

tre del ejercicio; y transcurrido ^"^J» 
Jo <*

i ch

^J 
zo, y no habiendo sido tampoco «° »• 
en e! Gobierno civil antes de

 c o B i e

!L|#
año ecouómico, se abstendrán 1 0 8 

na lores de tramitarlos á este C«°lt\p 
dando de hecho denegada la aat° r I 

para su cobro. 
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« para el examen de los presupues-
dráo en cuenta los Gobernadores 

la R e s l o f d e D c , r c u Marro 
i " 1890. castigando todo gasto voluntario 

i j o s ayuntamientos no se eocuen-
Ma desahogados en el pago y recaudación 
¿ f l sos atrasos. 

¿ o Tampoco permitirán que se con-
óen gastos voluntarios sino hubieren 

^jtisíeob.*3 por oompleto las atenciones do 
nriaiera enseñanza y carcelarias, á no ser 
aese comprometau á pagarlas con el ca

rácter óe preferentes dentro del primer 
trimestre del ejercicio. 

7.» Asimismo será requisito preciso 
pirt la autorización de ios presupuestos 
qoe incluyan en ellos cantidad suficiente 
pira la recomposición y conservación de 
cjminos vecinales. 

8.° Los pueblos que utilicen el arbitrio 
de pesas y medidas para cubrir el déficit 
á« iu presupuesto no podrán solicitar 
lutorización para cobrar arbitrios ex
traordinarios sobre espeoies de consumos, 
i cuyo fin ios Ayuntamientos en los expe
dentes de esta naturaleza acompañarán 
ana certificación en que acrediten no ha
ber hecho uso del referido arbitrio de po-
tai y medidas. 

Se exceptúan de los preceptos de esta 
regla las capitales de provincia y pobla
ciones mayores de 12.000 almas. 

9.° Los ingresos los justificarán los 
Ayuntamientos en el presupuesto por me
dio de certiticaciones que expresen su ren
dimiento en el anterior ejercicio, así como 
harán constar las láminas qne posean pro
cedentes do Propios y los intereses anua
les que perciban. 

En los próximos presupuestos acorapa-
airiu los Municipios una relaoión do los 
créditos pendientes de cobro y pago de
tallada por conceptos. 

10. Los Gobernadores remitirán á este 
Ministerio un resumen poroapitulos del 
presupuesto de cada Ayuntamiento, en la 
forma que se hubiere autorizado con r e 
lación de las modificaciones hechas por 
ellos. 

H- Los Ayuntamientos quo hayan 
acordado su presupuesto antes de la pu
blicación de esta Real orden, procederán 
a ao inmediata revisión, ajustándose á los 
Preceptos de ella. 

Dp quedar enterado de cuanto en esta 
•e previene y de estar dispuestos á su 
«Jacto cumplimiento, me darán oportuno 
»Tlso en el término del tercer día, loa Se
a-res Alcaldes da esta provincia. 

Madrid 22 de Fobrcro de 1893.=*E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

i T i m i l E S T O S 
M a d r i d 

S e c r í l a r í a 

La Junta municipal se halla citada 
I* ra celtbrar sesión en estas Casas Con
f e r í a l e s el día 2* de actoal, á las tres 
^* U tarde, con objeto de ocuparse de los 
<%tos slgnlentes: 

Acuerdo a e i Ayuntamiento.disponlen-
0 l» aprohaclón de los pliegos de condi-

C ! °aes para contratar el suministro de 
Peora partida con deslino al afirmado 

Adán de las vías públicas de esta Corte. 

id. id. para el suministro de 

combustible con deslino á las máquinas 
elevadoras de aguas de las fuentes de la 
Reina, Cuatro Caminos y Prosperidad. 

ídem id. id. para el de coletee, torni
llos, llaves de bronce, platinas y fuentes 
vecinales para el ramo de foolanería-al-
cantarillas. 

ídem id. id. para el de buzones, placas 
de absorvedores, piloncillos y otros efec
tos de piedra con destino al expresado 
ramo. 

1 lera id. id. para el de artículos nece
sarios para la cura antiséptica en las Ca
sas de Socorro. 

ídem id. disponiendo una transferen-
oia de crédito, dentro de la misma sección 
del presupuesto, para atender basta fin de 
ejercido á la manutención de los acogidos 
en los tres Asilos de San Bernar lino. 

ídem id. id. la rebaja de los derechos 
que satisfacen por consumo los vinos blan
cos comunes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 23 de Febrero de 1893.=E1 
Ji fe de Negociado encargado en la Secre
taria, Francisco Ruano. 

P a t o n e s 

Los individuos que por Territorial pa
guen Contribución en esto término muni
cipal y que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las oportunas relacio
nes de alta ó baja con los documentos 
justificativos que lo acrediten hasta el día 
20 de Marzo próximo, pasado uo se admi
tirá ninguno. 

Palones á 14 de Febrero de 1893.=E1 
Alcalde, Firmado, 

P i n t o 

El prosupuesto adicional al del actual 
ejercicio se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaria do este Ayunta
miento por término de quince dias á los 
efectos preveoidos por la ley municipal. 

De la misma forma y á idéuticos efec
tos lo están igualmente ei presupuesto 
municipal ordiuario para el ejercicio de 
1893 á 94, y las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1891 á 1892. 

Pinto 17 de Febrero 1893.=EI Alcal
de, Felipe Martin. 

R o a l s i t i o <io E l P a r d o 

El día 11 del presente mes, desapare
ció del cuartel del sitio de esta población 
un caballo de seis cuartas de alzada, pelo 
negro, con lunares biancos en los costi
llares y en los brazuelos, de oiuco anos 
de edad, cola corlada y canosa, crin es
quilada, herrado de las cuatro extremida
des y en los cascos de atrás una grieta en 
cada uno, de la propiedad de D. Ramón 
Cabana Fernández de esta vecindad. 

Ruego á tolas la autoridades y parti
culares que de ser habido el Indicado ca
ballo, se sirvan dar aviso á esta AlcalJia, 
para los efectos consiguientes. 

Real sitio de El Pardo á i5 de Febrero 
de 1893.=E1 Alcalde, Mariano Gil. 

T o r r e s 
El proyecto del presupuesto ordinario 

de esta municipalidad para el próximo 
ejercicio de 1893-94, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, para 
oir cuantas reclamaciones sobre el mismo 
se interpongan. 

Lo que se anuncia en forma á los efec-
tosdelart. 146dela vigente ley Municipal. 

Torres á 16 de Febrero de 1893.=El 
Alcalde, Juan López Soldado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s torritorialos 

MADRID 
Sala de lo oriminal sección 2 /—En la 

causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corle, seguida 
á Enrique Ablanedo Flores y otro, por ten
tativa de robo, y en la que es parto el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha 31 Diciembre seña
lando el dia 27 del presente mes y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comieuzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al testigo José Taberne
ro que habitaba en la calle Mira el Sol, 
número 20, y cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de quo comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salcsas), en el indicado 
dia y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo, la obligación quo tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 do Febrero de 1893.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s eoiosiásticos 

M A D R I D 
Por el présenle, y BU V-tud de provi

dencia del limo. Sr. Dr. D. Manuel García 
y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor 
y Vicario general eclesiástico de esta dió
cesis de Madrid-Alcalá; en el expediente 
matrimonial de José María Freiré con El
vira Hevia y Peláez, que se instruye en la 
clase de pobres, se cita, llama y emplaza 
á Bibiana Peláez y Menéndez, viuda de 
Fernando H-jvla y Fernández, cuyo para
dero se iguora, para que dentro del tér
mino de quince dias siguientes al de la 
publicacióu del presente edicto, compa
rezca en este Tribuual Eclesiástico aute 
el Notario que refreuda, á conceder ó ne
gar el cons-jo que necesita au hija para 
llevar á efecto su matrimonio conforme á 
lo dispuesto por la ley; bajo apercibimien
to de q te si asi no lo hiciere se dará ai ex
pediente el curso que corresponda sin más 
citarla. 

Mi Irid 18 de Febrero de 1893.=Eltas 
Sáez, Notario mayor. 

Juzgados do pr imera instancia 

CENTRO 
D. Luis Penco de León, Juez de pri

mera instancia ó instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, al procesado por hurto Ulpiano 
Coca, farmacéutico, de más de cuarenta 
silos, que ba habitado en esta Capital, 
calle do la Bola, núm. 12, segundo, en 
clase de pupilo, sin que consten otras cir
cunstancias, á fin de que dentro de dicho 
plazo, se persone ante este Juzgado, á res
ponder de los cargos que le resultan en la 
ezpresada causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, será declarado rebelde 

y le parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar con arreglo 4 la ley. 

Rogando á las Autoridades y sus Agen
tes, dispongan la busca y captura de d i 
cho procesado, poniéndolo en la prisión 
celular á disposición de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1893.=Luis Ponce de Leóo.=*El actuario, 
Venancio de Orche. 

HOSPICIO 
D. José Rodríguez Zapata, Juez do pri

mera instanoia y de instruoción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumarlo qne 
instruyo por estafa, he acordado en pro-
vid< noia de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual, cito, 
llamo y emplazo, á Rosario García Cara-
pos, de 38 años de edad, casada, ven
dedora de ropas, natural de Sevilla, hija 
de Diego y de Mercedes, que ha vivi
do en la calle del Divino Pastor, nú
mero 24, piso principal interior, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en e 
término de diez dias contados desde el s i 
guiente al de su insoroióu en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala au lienoia 
situada en el Palacio do los Juzgados calle 
del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la peua do cuatro meses y un día 
de arresto mayor que le han sido impues
tos por la superioridad en la referida cau
sa siendo apercibida quo de no verificar
lo, será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á to
las autoridades y ordeno á los Agentes de 
la Policia judicial, procedan á la busca de 
la expresada sujeta, ouyas señas persona» 
les son: estatura baja, morena, ojos ne 
gros, polo negro, facciones regulares, y 
viste do luto, zapatos de becerro negro y 
velo negro; y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición, en este Juzgado. 

Madrid á 9 de Febrero de 1893.=-
José B. Zapata. = E 1 Esoribano, Venancio 
Pérez. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Hospicio de esta Capital, en el 
juicio de testamentaría del Exorno. Señor 
Duque de Osuna y del lufantado, se sacan 
á la venta en pública subasta cinco coches 
de distintas clases y los efootos del gua
darnés quo no fueron vendidos en las tres 
subastas anteriores, todo ello perteuecien» 
te á dioha Casa Ducal, y que han sido ta
sados por peritos en partidas separadas on 
cuya forma salen á la venta; el acto de la 
subasta tendrá lugar en la sala de audicn-
oia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, el dia 10 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, 
se advierte que no so admitirá posturas 
á cada uno de los efectos que no cubran 
el total de su tasación con la rebaja de un 
60 por 100 en que salen de nievo, cuyo 
importe se cousignará en el acto de la su
basta al ser adjudicados, y que los autos 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario ó sea en el local del Juzgado, de 
doce á cuatro de la tarde para que el pú
blico pueda conocer la oíase de efectos y 
sus precios y aquellos se les pondrán 
también de manifiesto por la Administra
ción de la testamentaria, cuyas oficinas 
están situadas en la Plaza de las Visti
llas, cúm. 7. 

Madrid21 Febrerojde 1893.=V.° B . °= 
R. Zapata.=E1 actuario, Justo Navarro. 
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HOSPICIO 
Eo virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, en el 
juicio de testamentaria del Excmo. Señor 
Duque de Osuna y del Infantado, so sacan 
á la venta en pública subasta diferentes 
instrumentos y papeles de música, perte
necientes á dicba Casa Ducal, que ban 
sido tasados por peritos en lotes separados 
que no fueron vendidos en las dos subas
tas anteriores y en cuya forma salen á la 
venta; el acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de) General Castaños, nú
mero i , el día 6 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana; so advierte que no se 
admitirá postura que no cubra el total de 
su tasación, con la rebaja de un cuarenta 
por ciento en que salen de nuevo, cuyo 
importe se consignará en el acto de la su
basta al ser adjudicados y que los autos 
estaráu de manifiesto eo la escribanía del 
actuario ó sea en el local del Juzgado, de 
dooe á cuatro de la ta :.e, para que el pú
blico pueda conocer la clase de efectos que 
se venden y sus precios, y aquéllos se les 
pondrá de manifiesto también por la ad
ministración de la testamentaria, cuyas 
oficinas están situadas en el Campillo de 
las Vistillas, núra. 7. 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 9 3 . = 
V.° B.°=R. Zapata.=aEl actuario, Justo 
Navarro. 68 

LATINA. 
D. José Aleixaudro y Ballester, Juez 

muuicipal é interino de primera instau-
cia y de instrucción del distrito de la La-
Una de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de auto 
dictado por ol Sr. Juez propietario de di
cho dialrito, en el sumario que se instru
ye por hurto, contra Jenaro Romero No-
vella, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, natural de Sigüeuza, y 
ouyo actual domicilio y paradero se igno
ran, 8 d cita, llama y emplaza á dicho su
jeto, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha en que sea publi
cada esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en la sala audien
cia del expresado Sr. Juez, sita en la plan
ta priucipal del edificio de loa Juzgados, 
oon el fia de prestar deolaración indaga
toria; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y enoarga á 
toda clase de Autoridades, practiquen di 
ligencias para la busoa, oaptura y trasla
ción á la prisión celular de esta villa, del 
citado Jenaro Romero Novella, en clase 
de detenido comunicado, y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1893.=José Aleixaadre.= El Escribano, 
por mi compañero de Diego, Juliáu Villa-
nueva. 

LATINA 
D. José Aleixandre y Ballester, Juez 

municipal é instructor de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta Corte 

Hago saber que á virtud de providen
cia dictada cou esta fecha en autos ejecu
tivos que sigue el Procurador D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez, en nombre de Don 
Mariano García Ramírez con D. Julián 
Rodríguez Merlo, sobre pago de pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta y 
por término de veinte días, de un solar 
situado en el barrio de la Prosperidad, 
inmediato al de Salamanca, calle de Z i -

baleta, señalado antes con el núm. 12, en
tre las lincas de la mencionada calle; 
existiendo dentro de él un cobertizo y 
pozo lasado eo la oantidad de 2.625 pe
setas con 50 céntimos. 

Se ha señalado para que tenga efecto 
dicha subasta el dia 20 do Marzo próximo 
venidero y hora de la una de la tarde, en 
la sala audiencia del Juzgado y se ad
vierte: 

1.° Que solo serán admisibles las pos
turas quo oubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

2.° Que para tomar parte eo la sobas-
ta consignarán previamente loslicitadores 
en la mosa del Juzgado, cuando menos el 
10 por 100 efectivo del valor del in
mueble, y 

3.° Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto todos los días no festi
vos de nneve á doce de la mañana en la 
Escribaniadel actuario (Barquillo, 35, ter
cero izquierda), previniéndose á los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán dereoho á exigir nin
gunos otros. 

Dado en Madrid i 20 de Febrero de 
1893 . =Jo8é Aleixandre.=Ante raí, Seve -
rlano de Diego. = Es copia. =-De Diego. 
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PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
á mi testimonio en el cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que fué instruida con motivo del choque 
de trenes ocurrido en la Estación del Nor
te d« esta capital el día 8 de Septiembre 
de 1890, medíante á ignorarse cual sea el 
actua l domicilio del lesionado D. Antonio 
Bello, por el presente edicto se le llama y 
elta para que dentro del término de diez 
días comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado y Escribanía del autorizante á 
recoger la suma de 70 pesetas que fueron 
abouadas por razón de indemnización; con 
prevención de que en otro caso le parará 
el perjuicio que baya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Febrero de 1893. =• 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Muñoz.=E1 actuario, Enrique González 
Bedmar. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Juan José Ramón Casáis Canals, 
de treinta y ooho años de edad, soltero, 
sastre, natural de B*rja, hijo de Ramón y 
de Teresa, que residía en esta Corte en la 
calle de Colóo, núm. 8, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, ojos negros, 
polo negro, moreno; para que deulro del 
término de diez dina, nrtmp*e«zn« »n «»Q»» 
Juzgado á oir una notificación eo la causa 
que cootra el mismo so instruye por su
puesta suslraccióo de menores; bajo aper
cibimiento sino lo verifica de ser declara 
do rebelde y pararle además el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la 
Policía ju iioial, practiquen diligencias en 
busca del Juan José Ramón Casáis Ca 

* nals, y caso de que sea h*bido lo conduz
can á este Juzgado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 
1893.=Pablo Maroto.=aEl Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
emplaza á José López Palacios, natural de 
Grauada, de cuarenta y seis años de edad, 
casado, relojero, que tuvo su domicilio en 
esta Corte, en la calle de Malasaña, nú
mero 17, cuyo actual paradero se ignora; 
para que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declara 
ción indagatoria en oausa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa; bajo aper
cibimiento sino lo verifica, de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio ha que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades y ordeno á loa Agentes de la 
Policía judicial practiquen diligencias en 
busoa del citado José López Palacios, y 
siendo habido lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 15 da Febrero 
de 1893.=Pablo Maroto.=E1 Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 

El Sr. Juez de primera instancia de 
la ciudad do Alcalá de Henares y su par
tido, en p r o v i d e n c i a dictada en 10 de los 
corrientes, eo los autos civiles ordinarios 
promovidos porD. Carlos Rivas y Guida, 
en representación de su esposa Doña Con-
rrada Revilla y Haya y D. Trinidad Hor-
nández y Alonso, como padro y legitimo 
representante de su hija m»nor Doña Ma
ría de los Dolores Hernández y Sanabria, 
contra José López Cuenca y otros, sobre 
que se declare que á los demandantes y 
sus condueños, pertenecen en pleno domi-
uio y propiedad, como forma, la parte de 
la posesión titulada La Quintana, cuatro 
tierras sitas en término de Canillas y por 
aocesióu las casas y ventorros construidos 
en dichas tierras, ha acordado se notifique 
la demanda deducida contra el José Ló
pez Cuenca á D. Juau Sáucbez Lirola, y 
que se le confl Ta traslado de ella oon em
plazamiento, por término de diez días, 
para que comparezca on los autos á con
testarla. Y mediante á ser desconocido el 
domicilio de D. Juan Sánchez Lirola, se 
le notifica dicha demanda y se le emplaza 
con >a misma por la presente célula, para 
que en el término de diez días compa
rezca en los autos á contestar la repetida 
demanda; oon la prevención de que sino 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eu derecho. 

Alcalá d» H mares 14 de Febrero de 
1893.=-»EI Escribano, Pascual Moreno. 

ARÉVALO 

D. Luoinlo Martínez Hernández, Juez 
de instrucción de esta vilU y partido de 
Arév»lo. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Angol Villavicenoio Pérez, 
de veintisiete á veintiocho años de edad, 
hijo de José y Nicolasa, soltero, fotógrafo, 
natural de Madrid, con instrucción, cuyas 
señas personales son: estatura un metro y 
600 milímetros, peso 66 kilos, dimensión 
de las manos 18 ceutimetros, id. de los 
pies 26 id., ojos, pelo y ua poco de bigote 
negros, color del rostro bueno, grueso, 
tiene una pequ«ña oicatriz en el carrillo 
izquierdo, padece del pecho ó de la gar 
ganla y vestía pautalón bombacho azul, 
blusa blanca oon rayas azules, pañuelo 
azul de seda al cuello, boina de color obs

curo y botas negras, cuyo actual p i r 4 ( j 

ro se iguora, á fin de quo dentro del u * 
mino de diez días, contados desde \% ? 
serolón de la presente en el BOLETÍH 0** 
CIAL y Gacela de Madrid, comparezca/** 
este Juzgado, á responder de 1 0 8 

que le resultan en la causa q Q e cooirTl 
mismo y otro me hallo Instruyendo ^ 
cambio de uombres, sustitución de 
ñas y quebrantamiento de condeoa; K 
apercibimiento que de no verifloarlo SetJ 
deolarado rebelde y le parará el perjujci0 

que hubiere lugar con arreglo á U le , , 
Al propio tiempo, ruego á las Aut'ort. 

dado» oiviles y militares de la Nación j 
encargo á loa Agentes que componen | | 
Policía judicial, que por cuantos medio-
su celo les sugiera, procedan á la busca, 
oaptura y conducción á la cárcel de esta 
partido, caso de ser habido, del referid! 
procesado Ángel Villavicenoio, poniea. 
dolé á diaposición de osle Juzgado. 

Dada on Arévalo á 13 de Febrero di 
i893.=Luoinio Martínez.=Por su mía. 
dado, Víctor Rodríguez. 

Gobierno militar 
de la p laza y provincia de Madrid 

Sección 3.* 
La Real orden de 20 del actual, al dt> 

signar el cupo correspondiente á cadi 
zona determina en sus artículos 3.° y \.\ 
que los reclutas del cupo do la Penmsuk 
se presenten el dia 6 del próximo mes di 
Marzo en las o&piUlidades de sus resp->: 
ti vas zonas y los que sin justificar debi
damente la imposibilidad por salud, pri
sión ú otros motivos análogos no se prt» 
senten en su zona en dioho dia. se les 
pondrá eu su filiando la nota de «Fallói 
la concentración para su destino á Cuer
po». Los individuos que tengan dieat 
nota, no podrán obtener licencias trimes
trales é ilimitadas, debiendo servir pre
cisamente en filas los tres años que deter
mina al art. 4.° de la ley de Recluíanle* 
to, aun cuando se otorguen dichas liceo* 
olas á loa de sus mismos reemplazos, *» 
sea por reformas orgánicas ó por otrsi 
causas. 

En su consecuencia, la preseotsclot 
de los expresados reclutas se verifl'.»"* 
desde las ocho de la mañana á las olote 
y media de la tarde del referido día <>,»• 
los puntos que se expresan á cou licuación-

Los de la primera zona, que soolo* 
pertenecientes á los partidos Judicial*" 
del distrito del Norte de Madrid, Al»1* 
de Henares, Colmenar Viejo y Tórrelas*"* 
na, se presentarán en el cuartel de 
Montaña, ocupado por el segundo regj* 
miento de Zapadores Minadores; loa <-* 
segunda zooa, que son los perteoecien^ 
á los partidos judiciales del distrito 
Este de Madrid y Chiochóo, en el o " 1 ^ 
que en los Doks ocupa el regimi* 0 , 0 

fauleria de Ziragoza; los de la woa 
cera, que son los pertenecientes á • o S 'T\ 
tidos judiciales de los distritos del Cej» 
y Oeste de Madrid, San Martín de V»' 
Iglesias y San Lorenzo del Escorial. <° 
cuartel del regimiento de Co*ad° 0 ^ 
calle del Rosario; y los de la cuarta 

partí»*" 
tfa.l*'*' 

que son los pertenecientes á los P* _ r X 

judiciales del distrito del Sur de 
Getafe y Navalcarnero, en el P 0 * ' ^ 
Getafd y local donde se verificó «1 
sorteo. 

Madrid 22 de Febrero de i» 9 3 * 
General Gobernador, Z'riza. ——-***̂  

T"7 flo»P' 
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